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REGLAMENTO DE LA INSTITUCION DEL DEFENSOR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 

(Aprobado por el Claustro en sesión de 25 de mayo de 2005, BOCyL nº 110, 8 de junio) 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. 
1. El Defensor de la Comunidad Universitaria es la persona comisionada por el Claustro 

Universitario para la defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de los 
miembros de la comunidad universitaria, siendo su finalidad fundamental la contribución a 
la mejora de la calidad y el buen funcionamiento de la Universidad de Valladolid. A estos 
efectos, podrá supervisar todas las actividades universitarias, siempre con el respeto 
debido a los derechos y libertades de las personas y dando cuenta al Claustro de sus 
actuaciones. 

 
2. El ejercicio del cargo de Defensor se regirá por la legislación general aplicable, por los 

Estatutos de la Universidad, por las disposiciones específicas contenidas en su Estatuto, 
así como por las normas de este Reglamento.  

 
TÍTULO II 

NOMBRAMIENTO Y CESE 
 
Artículo 2. 
1. El Defensor de la Comunidad Universitaria será elegido por el Claustro por un periodo de 

cuatro años entre los miembros de la comunidad universitaria. Podrá ser reelegido por una 
sola vez. 

 
2. La Mesa del Claustro abrirá un periodo, no inferior a quince días, de presentación de 

candidaturas a Defensor. Éstas deberán presentarse, por los interesados, ante el 
Presidente del Claustro avaladas con la firma de al menos un diez por ciento de los 
claustrales. 

 
3. La Mesa del Claustro hará pública la relación de candidaturas admitidas y la remitirá a los 

claustrales junto con la convocatoria del siguiente Claustro ordinario, en el cual se llevará a 
cabo la votación entre los candidatos proclamados. 

 
4. Realizada la votación, será proclamado Defensor el candidato que obtenga la mayoría 

absoluta de los miembros del Claustro. En el caso de que ninguno de los candidatos 
obtuviera la mayoría absoluta en primera vuelta, se realizará una segunda a la que sólo 
podrán concurrir los dos candidatos con mayor número de votos. En esta elección se 
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admitirá el voto por registro para ambas vueltas. Si ninguno de los candidatos obtuviera la 
mayoría absoluta en primera y segunda vuelta se reiniciaría el proceso de elección.  

 
Artículo 3. 
1. El Defensor de la Comunidad Universitaria cesará por alguna de las siguientes causas:  

a) A petición propia, que deberá comunicar a la Mesa del Claustro. 
b) Por expiración del plazo de su nombramiento. 
c) Por fallecimiento o incapacidad sobrevenida. 
d) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del 

cargo. 
e) Por haber sido condenado por delito, mediante sentencia firme. 

 
2. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del Claustro, salvo en el caso del 

apartado d). En este supuesto, la propuesta de remoción se dirigirá a la Mesa del Claustro 
en escrito motivado avalado por al menos un treinta por ciento de los claustrales. La 
remoción se decidirá por mayoría absoluta del Claustro, previa audiencia del interesado y 
posterior debate. 

 
3. Vacante el cargo, se iniciará el procedimiento para la elección del nuevo Defensor en plazo 

no superior a quince días lectivos. 
 
4. En los casos de cese por las causas a) o b), el Defensor permanecerá en funciones hasta la 

toma de posesión de su sucesor. Cuando el cese se produzca por alguna de las restantes 
causas, desempeñará sus funciones interinamente el Adjunto más antiguo en el cargo. En 
cualquier caso, dicho periodo en funciones no podrá exceder de un año. 

 
TÍTULO III 

COMPETENCIAS Y GARANTÍAS EN EL EJERCICIO DEL CARGO  
 
Artículo 4. 
1. El Defensor de la Comunidad Universitaria no estará sometido a mandato alguno, ni se le 

podrán dirigir instrucciones de ninguna autoridad académica y desempeñará sus funciones 
con autonomía y según su criterio. 

 
2. El Defensor no podrá ser expedientado ni sancionado por las opiniones que formule o los 

actos que realice en el ejercicio de las competencias propias de su cargo, durante su 
mandato ni durante los cuatro años siguientes a su cese. 

 
Artículo 5. 
1. La condición de Defensor de la Comunidad Universitaria es incompatible con la 

pertenencia a cualquier órgano de gobierno universitario. 
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2. El ejercicio del cargo podrá eximir de la realización de las tareas que viniera desarrollando 
en la Universidad.  

 
Artículo 6. 
1. El Defensor podrá supervisar todas las actividades de la Universidad dentro de los límites 

establecidos en el art. 1 de este Reglamento, cuidando, de oficio o a instancia de parte, 
que quede garantizado el pleno respeto a los derechos de los miembros de la comunidad 
universitaria para evitar situaciones de indefensión o arbitrariedad. 

 
2. El Defensor podrá recabar la colaboración que considere oportuna para el desarrollo de su 

tarea. 
 
3. El Defensor se dirigirá a los máximos responsables de los órganos de gobierno y 

administración de la Universidad. 
 
Artículo 7. 
Los Adjuntos al Defensor serán elegidos por éste de entre los miembros de la comunidad 
universitaria y propuestos al Rector para su nombramiento. 
 
Artículo 8. 
1. Los Adjuntos al Defensor se considerarán como personal al servicio del Claustro. 
 
2. A los Adjuntos le será de aplicación lo dispuesto para el Defensor en los artículos 4 y 5.1 de 

este Reglamento. 
 
3. Los Adjuntos al Defensor verán ajustadas sus obligaciones docentes, laborales o 

académicas en función de las actividades que desarrollen en el ejercicio del cargo. 
 
Artículo 9. 
1. Los Adjuntos al Defensor cesarán o serán cesados por alguna de las siguientes causas: 

a) A petición propia, que deberá comunicar al Defensor y a la Mesa del Claustro. 
b) Por la toma de posesión de un nuevo Defensor. 
c) Por fallecimiento o por incapacidad sobrevenida. 
d) Por pérdida de las condiciones necesarias para ser elegido. 
e) Por perder la confianza del Defensor una vez señaladas las causas de la misma a la 

Mesa del Claustro. 
f) Por haber sido condenado por delito, mediante sentencia firme. 
g) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de la obligaciones y deberes del 

cargo una vez informada la Mesa del Claustro por parte del Defensor. 
 

2. La vacante en el cargo se declarará por el Rector a propuesta del Defensor. 
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TÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO DE LA TRAMITACIÓN DE QUEJAS  

 
Artículo 10. 
1. El Defensor podrá iniciar y proseguir, de oficio o a petición de parte, cualquier investigación 

para el esclarecimiento de los actos y resoluciones de la Universidad en cualquiera de sus 
instancias, en relación con los miembros de ésta. 

 
2. Las atribuciones del Defensor se extienden a la actividad de los órganos universitarios, así 

como de cualquier miembro de la comunidad universitaria, que actúe al servicio de la 
Universidad.  

 
Artículo 11. 
1. Podrá dirigirse al Defensor toda persona vinculada a la Universidad de Valladolid que 

invoque un interés legítimo en relación con sus derechos como miembro de la comunidad 
universitaria sin restricción alguna. 

2. Igualmente, podrá dirigirse al Defensor toda persona que, aun siendo ajena a la 
Universidad, resulte afectada por actos administrativos de ésta. 

 
Artículo 12. 
1. Toda queja, tanto individual como colectiva, se presentará firmada por el interesado o 

interesados, mediante escrito razonado en el que consten los datos personales, sector 
universitario al que pertenece si estuviera vinculado a la Universidad, así como domicilio a 
efectos de notificación, dentro del plazo máximo de un año contado a partir del momento 
en que tuviera conocimiento de los hechos objeto de la queja. 

 
2. Las decisiones del Defensor no tendrán carácter vinculante, ni serán susceptibles de 

recurso alguno.  
 
3. Todas las actuaciones del Defensor de la Comunidad Universitaria son gratuitas.  
 
Artículo 13. 
1. El Defensor registrará y acusará recibo de las quejas que se formulen, que tramitará o 

rechazará sin prejuzgar la veracidad de su contenido. En este último caso, lo hará en 
escrito motivado; pudiendo informar al interesado sobre las vías más oportunas para 
ejercitar su acción, caso de que a su entender haya alguna y sin perjuicio de que el 
interesado pueda utilizar las que considere más pertinentes. 

 
2. El Defensor no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté 

pendiente resolución judicial o expediente administrativo sancionador y lo suspenderá si, 
iniciada su actuación, se interpusiera por persona interesada demanda o recurso ante los 
Tribunales ordinarios. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación de los problemas 
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generales planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso, velará por que la 
Universidad resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le 
hayan sido formulados. 

 
3. El Defensor rechazará las quejas anónimas y podrá rechazar aquellas en las que advierta 

mala fe, carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así como aquellas otras cuya 
tramitación implique perjuicio al legítimo derecho de tercera persona.  

 
Artículo 14. 
1. Admitida la queja, el Defensor promoverá la oportuna investigación sumaria e informal 

para el esclarecimiento de los supuestos de la misma. En todo caso, dará cuenta de la 
misma remitiendo un extracto del contenido de la queja, garantizando la reserva de la 
identidad de su promotor o promotores, al órgano o instancia administrativa procedente 
con el fin de que, en el plazo máximo de quince días, se remita por su responsable informe 
escrito. Tal plazo podrá modificarse cuando concurran circunstancias que lo aconsejen a 
juicio del Defensor. 

 
2. La negativa o negligencia del responsable o responsables del envío del informe inicial 

solicitado, podrá ser considerada por el Defensor como hostil y entorpecedora de sus 
funciones, por lo que la hará pública de inmediato y la recogerá con tal calificación en el 
informe anual al Claustro.  

 
Artículo 15.  
1. Todas las instancias universitarias están obligadas a auxiliar, con carácter preferente y 

urgente, al Defensor en sus investigaciones e inspecciones. 
 
2. En la fase de comprobación e investigación de una queja o un expediente iniciado de 

oficio, el Defensor o sus Adjuntos podrán personarse en cualquier Centro o dependencia de 
la Universidad, para comprobar cuantos datos fueren menester, hacer las entrevistas 
personales pertinentes o proceder al estudio de los expedientes y documentación 
necesaria. 

 
3. A estos efectos no podrá negársele el acceso a ningún expediente o documentación 

administrativa relacionados con la actividad o servicio objeto de la investigación.  
 
Artículo 16.  
1. Cuando la queja afecte a la conducta de las personas al servicio de la Universidad, en 

relación con la función que desempeñen, el Defensor dará cuenta de la misma remitiendo 
un extracto del contenido de la queja al afectado y a su inmediato superior u órgano de 
quien aquél dependiera. 
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2. El afectado responderá por escrito, con la aportación de cuantos documentos y testimonios 
considere oportunos, en el plazo que se haya fijado. 

 
3. El Defensor podrá comprobar la veracidad de la documentación aportada y proponer a la 

persona afectada la realización de una o varias entrevistas con la finalidad de obtener 
mayor información. Las personas afectadas que se negaran a ello podrán ser requeridas 
por aquél para que manifiesten por escrito las razones que justifican tal decisión. 

 
4. La información que en el curso de una investigación pueda aportar cualquier persona 

afectada por la queja a través de su testimonio personal, tendrá carácter estrictamente 
confidencial, salvo lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre la denuncia de 
hechos que pudiesen revestir carácter delictivo.  

 
Artículo 17.   
El superior jerárquico u órgano que prohiba a la persona a sus órdenes o servicio responder a 
la requisitoria del Defensor o entrevistarse con él, deberá manifestarlo por escrito, 
debidamente motivado, dirigido a la persona a sus órdenes y al propio Defensor. En adelante, 
el Defensor dirigirá cuantas actuaciones investigadoras sean necesarias al referido superior 
jerárquico.  
 
Artículo 18.  
Cuando las actuaciones practicadas revelen que la queja ha sido originada por el abuso, 
arbitrariedad, discriminación, error, negligencia u omisión de un órgano o miembro de la 
comunidad universitaria, el Defensor presentará un informe al Rector para que éste tome las 
medidas adecuadas para el restablecimiento de la situación perturbada.  
 
Artículo 19. 
Las investigaciones que realice el Defensor o sus Adjuntos, así como los trámites 
procedimentales, se verificarán dentro de la más absoluta reserva, tanto con respecto a los 
particulares como a las dependencias y demás órganos universitarios, sin perjuicio de las 
consideraciones que el Defensor considere oportuno incluir en sus informes al Claustro. Así 
mismo, la información recabada en el curso de cualquier investigación tendrá carácter 
estrictamente confidencial. 
 

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO EN LAS ACTUACIONES DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  

 
Artículo 20. 
Cuando todas las partes implicadas acepten su mediación, el Defensor podrá iniciar cualquier 
actuación para solucionar los desacuerdos y enfrentamientos sobre temas universitarios que 
se produzcan entre miembros de la comunidad universitaria. 
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Artículo 21. 
1. Toda petición de mediación al Defensor se presentará en su Oficina mediante escrito en el 

que conste con claridad la pretensión que se plantea, el nombre y domicilio del solicitante 
o solicitantes y, en su caso, el colectivo de universitarios en cuya representación actúan. 

 
2. Recibida una petición de mediación, ésta se comunicará a todos los directamente 

implicados de forma que quede constancia de su recepción y se recabará, al mismo 
tiempo, contestación escrita en la que se manifieste expresamente si se acepta o no la 
mediación. 

 
3. Si en el plazo de quince días naturales desde la fecha de recepción de los escritos no se 

recibiera contestación en la Oficina del Defensor aceptando dicha mediación, se entenderá 
que ésta no ha sido aceptada. 

 
Artículo 22. 
1. El Defensor comunicará por escrito a las partes implicadas la apertura del plazo que 

considere adecuado para que éstas puedan formular por escrito sus pretensiones y 
presentar los documentos en los que las apoyan. 

 
2. Expirado este plazo, el Defensor convocará a las partes implicadas a una sesión conjunta 

en su Oficina en la que intentará la conciliación, informando y razonando sobre las 
alegaciones que se formulen y proponiendo fórmulas transaccionales en las cuestiones 
controvertidas. 

 
3. Las conclusiones y acuerdos que resulten de la sesión de mediación y conciliación se 

recogerán en un acta que deberán firmar todas las partes implicadas y el Defensor. Tales 
conclusiones y acuerdos tendrán carácter vinculante entre las partes implicadas. 

 
TÍTULO VI 

RESOLUCIONES, NOTIFICACIONES E INFORMES 
 
Artículo 23. 
1. El Defensor, aún no siendo competente para modificar o anular los actos y resoluciones de 

la Administración universitaria, podrá, sin embargo, sugerir la modificación de los criterios 
utilizados para la producción de aquellos. 

 
2. Si como consecuencia de sus investigaciones, el Defensor verificase que el cumplimiento 

riguroso de una norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para los 
miembros de la comunidad universitaria, podrá sugerir al órgano o servicio competente la 
modificación de la misma. 
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3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor podrá instar al Rector 
a actuar en el ejercicio de sus potestades de inspección y sanción.  

 
Artículo 24. 
1. El Defensor, con ocasión de sus investigaciones, podrá formular a las autoridades 

académicas y de administración y servicios advertencias, recomendaciones, recordatorios 
de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas. En todos los 
casos, las autoridades de la Universidad estarán obligadas a responder por escrito en un 
plazo no superior a un mes. 

 
2. Formuladas sus recomendaciones, si dentro de un plazo razonable no se produce una 

medida adecuada en tal sentido por la autoridad afectada, o ésta no informa al Defensor 
de las razones que estime para no adoptarla, éste podrá poner en conocimiento del 
Vicerrector correspondiente, del Gerente o del propio Rector, los antecedentes del asunto y 
las recomendaciones presentadas. Si tampoco obtuviera una justificación adecuada, 
incluirá tal asunto en su informe anual, con mención del nombre de las autoridades que 
hayan adoptado tal actitud.  

 
Artículo 25. 
1. El Defensor informará al interesado del resultado de sus investigaciones y gestión, así 

como de la respuesta obtenida de la Administración universitaria o personas implicadas, 
salvo en el caso de que ésta, por su naturaleza fuera considerada de carácter reservado. 
En las quejas colectivas, tal información se hará llegar al menos al primer firmante. 

 
2. El Defensor comunicará el resultado positivo o negativo de sus investigaciones a la 

autoridad, persona implicada o responsable de la dependencia administrativa afectada.  
 
Artículo 26.  
1. El Defensor dará cuenta anualmente al Claustro Universitario de la gestión realizada en 

una Memoria durante el primer trimestre del curso académico. 
 
2. Un resumen de la Memoria será presentado oralmente por el Defensor ante el Pleno del 

Claustro, pudiendo intervenir los claustrales a efectos de fijar su postura.  
 
Artículo 27.  
1. El Defensor en su Memoria anual dará cuenta del número y tipo de quejas presentadas, de 

aquellas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de las que fueron objeto de 
investigación y el resultado de la misma con especificación de las sugerencias o 
recomendaciones admitidas por los órganos o las personas afectadas. 
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2. En la Memoria no constarán datos personales que permitan la pública identificación de los 
interesados en el procedimiento investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
14.2 y 24.2 de este Reglamento. 

 
3. La Memoria anual será publicada para conocimiento de la comunidad universitaria.  

 
TÍTULO VII 

APOYO INSTITUCIONAL AL EJERCICIO DEL CARGO 
 
Artículo 28. 
La Universidad de Valladolid proporcionará al Defensor de la Comunidad Universitaria y a su 
Oficina, una sede y los medios materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, desde el mismo momento de su elección. 

 
Artículo 29. 
La dotación económica necesaria para el funcionamiento de esta institución se consignará, 
cada año, dentro de los presupuestos ordinarios de la Universidad.  
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
La iniciativa para la reforma parcial o total del presente Reglamento corresponde a un tercio 
de los claustrales o al Defensor de la Comunidad Universitaria. La aprobación del proyecto de 
reforma corresponderá al Claustro por mayoría simple. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León. 
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